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LA IGLESIA EN EL
MUNDO DE HOY

SE PUBLICO AYER EL HUE-
VO RITUAL DE LA PENI-

TENCIA QUE APLICA LA RENOVACIÓN CONCILIAR AL
SÁCRAMENTO DE LA CONFESIÓN

En el orden doctrinal: Ningún cambio sustancial o de raíz.

En el terreno pastoral: Mayor acentuación de los aspectos comunitarios
de la penitencia.

En el campo de los ritos: Leves modificaciones de la fórmula de la abso-
lución; mayores facilidades para la confesión colectiva, con absolución
individual; celebraciones especiales para niños, jóvenes y enfermos.

La Sagrada Congregación para el Culto
Divino hizo publico ayer un nuevo libro
de la reforma litúrgica, que ha sido apro-
bado por el Santo Padre y tiene por títu-
lo «Ordo Penitentiae». Lleva fecha del 2 de
diciembre de 1973, primer domingo de Ad-
viento, y entra en vigor inmediatamente,
por lo que se refiere al uso en lengua la-
tina, mientras que para el uso en las len-
guas vernáculas la fecha será fijada por
tas Conferencias Episcopales, una vez que
las traducciones hayan sido aprobadas por
la Santa Sede.

Como en los otros libros litúrgicos, la
novedad no ha de buscarse en la doctri-
na, sino en las directrices e indicaciones
pastorales que se dan para la renovación
de la práctica del sacramento de la peni-
tencia.

El «Ordo» tiene dos partes. La primera,
que es la oficial, contiene algunos princi-
pios doctrinales, normas pastorales y li-
túrgicas y Jos ritos para la celebración del
sacramento de la penitencia en sus diver-
sas formas. La segunda, publicada como
una ayuda a las Conferencias Episcopa-
les 9 Comisiones Litúrgicas, presenta ocho
esquemas de celebraciones penitenciales.

El volumen es el fruto de un largo y pá-
ciente trabajo, realizado primero por los
peritos y obispos del Consejo para la apli-
cación de la Constitución sobre la Sagrada
Liturgia, y en segundo lugar, por la Con-
gregación para el Culto Divino, en cola-
boración con otros organismos de la San-

ta Sede interesados en el tema. En una
primera fase de investigación, que ha du-
rado de 1966 a 1970, se ha hecho un pro-
fundo sondeo de toda la materia en sus
aspectos doctrinal, histórico, litúrgico y
a la luz de la situación y exigencias actua-
les. Un primer bosquejo de los ritos ha
tenido que esperar las normas pastorales
emanadas por la Sagrada Congregación pa-
ra la Doctrina de la Fe acerca de la ab-
solución general y publicadas el 16 de ju-
nio de 1972. Sobre esta base el trabajo ha
entrado en su fase segunda, que ha con-
ducido a la determinación de los ritos de-
finitivos que ahora se publican.

EL TITULO
El título del libro representa una orien-

tación nueva desde el punto de vista pas-
toral. En efecto, el sacramento, de la pe-
nitencia se designa normalmente con el
término de «confesión», debido a la difu-
sión de la práctica «privada» del sacra-
mento y al acento puesto prevalentemente
sobre la acusación de los pecados. Pero
esto no expresa toda la riqueza significa-
tiva que dicho sacramento tiene en la vida
de la Iglesia. Por ello, el cambio de tér-
minos usados en el rito revisado indica
mejor el contenido. El título general del
volumen es el de «Ordo Penitentiae», para
designar no sólo los ritos sacramentales,
sino también los esquemas de las celebra-
ciones penitenciales, que se concluyen con
la absolución sacramental.

Para designar la acción litúrgica sacra-
mental se ha preferido usar en cada capí-
tula del «Ordo» el término "reconcilia-
tíón», que indica a la vez, de manera más
adecuada, que la penitencia sacramental
es un encuentro de la acción de Dios y del
hombre; mientras que el término «peni-
tencia» pone más bien el acento sobre la»
obras del hombre, el término "reconcilia-
ción», usado ya en la Iglesia primitiva y
después en el Concilio de Trento, servirá
para hacer comprender un aspecto funda-
mental para la renovación de la peniten-
cia, es decir, el de encuentro del hijo con
el Padre.

PREMISAS DOCTRINALES Y PASTO-
RALES

Como en todos los libros litúrgicos de la
reforma posconciliar, antes de la descrip-
ción de los ritos renovados te hace una
amplia exposición que indica el espíritu,
fundamento doctrinal y finalidades a al-
canzar para la vida espiritual de los fieles.

El sacramento de la penitencia ha te-
nido diversas formas en el decurso de los
siglos y ha sufrido diversos cambios en sn
praxis. Las investigaciones históricas y las
reflexiones teológicas en este campo están
en continuo progreso. El "Ordo Peniten-
tiae» presenta sintéticamente los puntos
ciertos y estables de la doctrina constante
de la Iglesia a la luz de las perspectivas
abiertas por el Concilio Vaticano II res-
pecto de las concretas necesidades espiri-
tuales de los fieles. El Concilio ha reco-
mendado que la revisión dé este sacra-
mento se haga de tal modo que aparezcan
más claramente tu naturaleza y efectos
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(Constitución sobre la sagrada Litur-
gia, núm. 72).

En el nuevo rito se ha puesto particular-
mente de relieve el carácter comunitario
y eclesial de la penitencia: el pecado es
una ofensa a Dios y al mismo tiempo a
los hermanos; la penitencia, por lo tanto,
es reconciliación con Dios y con la Igle-
sia. que colabora a la conversión con la
caridad, con el ejemplo y la oración (Cons-
titución sobre la Iglesia, núm. 11): Ya en
el aula conciliar se había recomendado que
Ja reforma de los ritos de la penitencia
pusiese de relieve, además del aspecto per-
sonal, el aspecto comunitario y social dd
pecado, con el fin de hacer desaparecer,
en la administración de este sacramento,
la impresión de que se trata de un asunto
estrictamente individual.

Los elementos constitutivos del sacra-
mento son presentados en conformidad
con la enseñanza tradicional: arrepenti-
miento, confesión, penitencia, absolución.
Todos ellos son necesarios, pero su suce-
sión no ha sido siempre la misma, como
tampoco lo es actualmente. Hoy la abso-
lución precede normalmente a la peniten-
cia, mientras que en un principio era lo
contrario. Asi, en casos extraordinarios es-
tablecidos por el ordinario para la abso-
lución colectiva, ésta precede a la confe-
sión particular de los pecados. Aparece,
pues, la importancia, sobre todo de las dis-
posiciones interiores: conversión y arre-
pentimiento, y de la absolución del sacer-
dote.

Los "Praenotanda" distinguen claramen-
te entre el caso en que la celebración del
sacramento es necesaria, es decir, por ra-
zón de las culpas graves o "mortales", y el
uso facultativo y frecuente que se reco-
míenda para favorecer el empeño de con-
tinua conversión y de perfeccionamiento
de la gracia del bautismo.

Por lo que se refiere al lugar de la pe-
nitencia v a las vestiduras sagradas del
minstro el «Ordo» deja toda determina-
ción al derecho vigente y a las Conferen-
cias Episcopales.

Las palabras esenciales vara la absolu-
ción de los pecados no se lian cambiado,
pero han sido compendiadas en una única
fórmula nueva, en la que se expresa más
claramente que la reconciliación del peni-
tente es un don del amor de Dios Padre;
este acontecimiento de gracia se pone en
relación con la historia de la salvación,
dentro de la cual Dios ha reconciliado el
mundo consigo por medio de la muerte y
de la resurrección de Cristo: se subraya la
obra del Espíritu Sanio en la conversión
y santificación del pecador; finalmente, se
pone en claro el aspecto eclesial de la re-
conciliación, que se lleva a cabo por me-
dio de la Iglesia.

LOS NUEVOS RITOS
El nuevo «Ordo Penitentiae" propone

tres formas diversas, que permiten subra-
yar mejor los distintos aspectos de la pe-
nitencia y adaptar la celebración a las
necesidades de los fieles.

1. Reconciliación de tm penitente en
particular. Se ha adoptado tí esquema
usado hasta ahora, yero enriquecido con
algunos detalles. Las partes de la celebra-
ción son: recibimiento del penitente y sig-
no de la cruz; invitación a la confianza
en Dios: posible lectura, de un texto de la
Sagrada Escritura; confesión de los peca-
dos; manifestación del arrepentimiento;
petición del perdón divino por el ministe-
rio de la Iglesia v absolución por parte del
sacerdote; exaltación de la misericordia de
Dtos y despedida. Algunot de estos ele-
mentos son facultativos, pero en su con-
junto tienden a dar una visión de la pe-
nitencia como liberación y salvación, y no
tomo repliegue sobre si mismos: se pro-
clama, al mismo tiempo, que el reconocí-
atiento de los pecados, la potencia de Dios
que salva y que hace de la confestón un
encuentro de alegría y de paz.

2. Reconciliación de más de un peni-
ente con confesión y absolución indivi-
dual. En el, segundo tipo de ritos para la
penitencia, la confesión y absolución indi-
vidual tiene lugar durante una celebra-
ron comunitaria, en la que los fieles es-
cuchan juntos la palabra de Dios, se reco-
nocen pecadores e invocan la misericordia

del Señor. Hay tres cartes fundamentales:
liturgia de la palabra y oración, confesión
y absolución individual; acción de gracias
y proclamación en común de la alegría por
la lograda reconciliación.

El aspecto comunitario y el personal son
puestos en su debido relieve, como en todo
sacramento.

3. Reconciliación de varios penitentes
con confesión y absolución general. Las
«normas pastorales» de la Sagrada Con-
gregación para la Doctrina de la Fe sobre
la absolución general prevén que en cir-
cunstancias del todo particulares y con
el fin de no privar por demasiado tiempo
a los fieles de la gracia de la reconcilia-
ción y de la posibilidad de recibir la Eu-
caristía, se pueda dar, a juicio del ordi-
nario, la absolución general, dejando para
más adelante la confesión individual de
los pecados. Naturalmente, para la efica-
cia del sacramento de la penitencia es ne-
cesario que se den las disposiciones interio-
res, especialmente la conversión, el ver-
dadero arrepentimiento, expresado tam-
bién con algún signo externo que será de-
terminado por las Conferencias Episcopa-
les; el propósito de la confesión indivi-
dual, la voluntad de reparar las ofensas
y de renovar la propia vida. Para asegu-
rar estas disposiciones en los casos pre-
vistos por la legislación vigente, la abso-
lución general se inserta normalmente en
una celebración penitencial.

LAS CELEBRACIONES PENITENCIALES
En apéndice, el «Ordo Penitentiae» pre-

senta ocho esquemas de celebraciones pe-
nitenciales: comunes, para los tiempos li-
túrgicos de Adviento y Cuaresma, para di-
versas clases de personas: niños, jóvenes,
enfermos. Estos esquemas son simples mo-
delos para suscitar y orientar la compo-
sición de otros esquemas, más adaptados
a Jas exigencias locales y a los distintos
tipos de fieles. Pueden servir para la pre-
paración a la confesión o también para
profundizar y expresar comunitariamente
el empeño continuo de conversión. Son
útiles para aquellos lugares en los que
falta el sacerdote, para estimular a los
fieles al sentido del pecado, a la conver-
sión i al arrepentimiento. En estos casos
las celebraciones penitenciales pueden ser

organizadas por un diácono, un catequis-
ta o un simple fiel.

En su segundo apéndice, se halla un
esquema catequístico orientativo vara el
examen de conciencia, que también ten-
drá que ser adaptado a las circunstancias
y personas.


